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O F I C I A L 
D E DA PJ^OYINGIA D E MADRID 

A P T E R T E 1 C I 1 I M P O H T A Ï T E 

L * a leyes, órdenes y anuncios qna hayan de insertarse en lo j 
ÜOLBTIHKW O r i c i A L M se han de-mand*r a l laie rout ieo respec-
^ • • i , no«- cu^o conducto se pasaran a los editores de los mencio
nados periódicos. 

( R e a l orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8. entresuelo d e r e c h a ^ 
T E L É F O N O 3.981 

S E ! D I E Z A D O C B Y D I T E S S X S E I S 

f r e e i o d e s u a e r l p e f o n 

Centros ofidales.—En esta capital , llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

r a de el la , 3,50 al mes. 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 36 nc alio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. ' 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del BOLKTIH, calle de Pe 
l igros , 3 entio. d e b a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A KVK f X N K K C l O l K i 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 pénete* 

Idem particulares, línes o fracción. l'OO » 

TV «amero «tielto. , S O e e n t l n i <**>.. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A : R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

— - ^ ^ • B W B * # " S 

Goblenio Civil 

Secretaria.—Negociado 2* 
E n cumpl imiento de lo que dispone 

el ar t . 324 del Reglamento para la 
ejecución de l a ley de Reclutamiento 
vigente, se hace saber por medio de 
este edicto l a obligación que tiene to
do i n d i v i d u o sujeto a l servicio m i l i t a r , 
cualquiera que sea su situación, de pa
sar en los meses de Noviembre y D i 
ciembre próximos l a revista anual , 
excitando e l celo de los A l ca ldes , para 
que coadyuven a l mejor éxito, y se 
lijen edictos en los sitios de costum
bre, insertando en el lcs los artículos 
•213 y 210 de l a L e y y los 325 a l 328 
del Reg lamento . 

P o r estar tan íntimamente l igadas 
en su finalidad l a rev is ta anual y l a 
movilización total o parc ia l del ejérci
to a que hace referencia el art . 221 de 
la L e y , y siendo esta última operación 
de gran trascendencia para los intere
ses del Es tado , encarezco a los A l c a l 
des, que en el formu'ar io que c i ta el 
artículo 329 del Reglamento , se con
signe en l a cas i l la de observaciones l a 
profesión, cargo o empleo que tiene 
cada i n d i v i d u o , el día que para la re
vista y el estab ecimiento oficial o par
ticular empieza, o casa donde prestan 
su trabajo, sin perjuicio de l lenar con 
la mayor escrupulosidad las demás 
casillas del indicado estado. 

Los A lca ldes cuidarán que los edic
tos, en los que se anuncie l a revista y 
las disposiciones penales en que i n 
curren los que no cumplan este deber 
mi l i tar , los repitan con mayor fre-
ouencia durunto los meses de N o v i e m 
bre yDic i embre , publicando bandos en 
lo» pueblos los domingos y días festi

vos a la sa l ida de l a misa mayor o en 
los actos que por reunirse público lo 
estime oportuno a fin de que llegue l a 
not ic ia a todo^ los interesados. 

Se hace constar que las oficinas m i 
l i tares se hallarán abiertas por maña
na y tarde , y l o s domingos y días festi
vos, desde las nueve de l a mañana a 
las seis de la tarde. 

Tesorer a de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Impuesto del limbre. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que. pertenecen a l a Zona 
del T i m b r e , y que resultan incluidos 
en l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el BOLETÍN OFICIIL de 
l a p rov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores , pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
Salón M a d r i d . — D a n c i n g B o m b i l l a . 

Habiéndose hecho cargo de la A g e n 
cia ejecutiva de Contribuciones de l a 
Zona de Getafe D . Ramón Martín Ber -
ganza, que era Recaudador voluntario 
de l a misma, y haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
18 de la Instrucción de 26 de A b r i l de 
1900, ha nombrado Aux i l i a res a sus 
órdenes, para los dos períodos v o l u n 
tario y ejecutivo, a los señores siguien
tes: D . Manuel Martín Berganza , don 
S i l v i o Pastor del Olmo , D . Aure l i o 
Fernández Retana, D . Sérvulo Ureña, 

D . Wenceslao A l v a r o Ben i t o y don 
Marcel ino M i g u e l C a r d i e l . 

. L o que se pone en conocimiento de 
los Contribuyentes y Autor idades de 
los pueblos que comprenden dicha 
zona. 
. M a d r i d , 2 Noviembre de 1918. . 

E l Tesorero de Hac ienda , . 
José María A n t e l o . 

(Núm. 1.342̂  

Habiéndose hecho cargo de l a re
caudación en su período ejecutivo de 
l a Zona de Colmenar V ie j o , el Recau
dador de l a Hc ienda en dioha Zona , 
D . J u a n García A r r a n z , y haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere 
el art. 18 de l a Instrucción para el 
servicio de l a recaudación de 26 de 
A b r i l de 1900, ha n o m b a d o aux i l i a 
res a sus órdenes, para los dos porío-
dos voluntario y ejecutivo, a los seño
res siguientes: D . Ramón Gómez de l a 
Fuente , D . Lorenzo P i n t o Salcedo, 
D . E z e q u i e l Colmenarejo A r r o y o y 
D . F lorent ino Soriano H e r r a n z ; y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 de dicha Instructión, esta
blece su oficina oficial en el pueblo de 
Colmenar Vie jo , callo de D . Pedro 
López, niimero 10. 

L o que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades de 
los pueblos que comprende dicha 
Zona. 

M a d r i d , 28 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Administracíún de Contribuciones 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CIRCULAR 
P o r c i rcular inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL de l a provinc ia , fecha 17 de 
Septiembre último, se ordenaba a los 
señores Alcaldeo y Secretarios de las 
Corporaciones munic ipales , procedie
sen a l a formación de las matrículas 
de la contribución i n d u s t r i a l para el 
año de 1919, cuvos documentos, con
feccionados con arreglo a las instruc

ciones que en aquel la c ircular se con
signan, habían de obrar en esta A d m i 
nistración el día 31 de Octubre pró
x imo pasado. 

Como quiera que no obstante lo dis
puesto en la c ircular de referencia, a l 
gunas Corporaciones no han remit ido 
hasta l a fecha las. citadas matrículas, 
he acordado dictar l a presente conce
diéndoles un nuevo y último plazo de 
quince días, contados desde la fecha 
en que se publique esta c i rcu lar , y 
transcurrido el cua l , se dará c u m p l i 
miento a lo que dispone el art . 7.° del 
Reglamento de la Contribución Indus
t r ia l . 

M a d r i d , 30 de Octubre de 1918. 
E l Admin i s t rador de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes 
(Núm. 1.321). 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

DE LA 
P R O V I N C I A I ' E > . ! / V I > Í-* I I -

ANUNCIO 

E l l i m o . S r . Director general de 
primera enseñanza, por su decre:o 
marg ina l , fecha 28 del actual , resol 
viendo una instancia formulada por 
doña Santiaga A . B a r r e r a y otras 
maestras opositoras del turno restr in 
gido, ha tenido a bien disponer se 
manifieste a las interesadas, que el ar
tículo 3L del Estatuto prohibe la agre
gación de plazas en oposiciones, y que, 
por R e a l orden de 23 de los corrientes, 
se ha resuelto el expediente de que se 
trata, aprobando l a propuesta del T r i 
bunal . 

Ignorándose el domic i l io do las so
lic itantes, se publ ica el presente en e l 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que s i r v a 
de notificación a las interesadas, a los 
demás efectos legales. 

M a d r i d , 31 de Octubre de 1918. 
E l Jefe de la Sección. 

Rafael López M o r a . 
(Núm. 1.326) 
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PROVIDENCIAR JUDICIALES 
A ut! encías provinciales 

H O S P I C I O 

Solano Catalán (Antonio) , cuyo do
mici l io se ignora , comparecerá, den
tro del término de diez días, ante l a 
Sección 2 . a do l a Aud ienc ia de M a 
drid , Relat.oría Secretaría dpi L i c e n 
ciado D . Ramón A l v a r e z Valdés, a 
practicar l a di l igenc ia prevenida en 
el artícu'o 7.® de l a ley de Condena 
condicional , en causa rehuida contra 
el mismo en el Juagado del Hosp ic io , 
por estafa: bajo apercibimiento dé ser 
excluido de los beneficios de l a L e y s i 
no comparece. 

M a d r i d , 4 de Octubre de 1918. 
E l Oficial de Sa la , 

Francisco Sánchez. 
(Núm. 1.049) (P.—2.661) 

Juzgados Militares 

P A L M A 
Don J u a n Rendón Sanjuán, Coman

dante Jefe del Dpta l l de l a Coman
dancia de Carabineros de Mal l o r ca , 
de l a quo es pr imer Jefe el Ten ien 
te Coronel D . Conrado P u j o l V a l l -
duví. 
H a g o saber: Que teniendo que pro

ceder a l arriedo de una casa situada 
en esta cap i ta l , que reúna las coddi-
ciones necesarias para s e r v i r de cuar
tel a las fuerzas de Infantería v C a -
ballería de esta Comandancia , res i 
dentes en esta c iudad, se i n v i t a a los 
dueños de edificios que por su capa
cidad tengan dichos requisitos y 
deseen cederlos en arriendo, para que 
presenten sus proposiciones en las ofi
cinas de esta U n i d a d , sitas en P a l m a , 
calle de Montenegro, núm. 4, dentro 
de los veinte días siguientes al en que 
se publique el presente anuncio en l a 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi
cial de l a prov inc ia de Baleares ; ad-
virtióndose que dicho arriendo será 
por tres años prorrogables por l a tá
cita de año en año hasta otro período 
igual de tres años, con sujeción a l 
pliego de condiciones que en unión 
del modelo de proposición se hallará 
expuesto en el mencionado s i t io ; que 
el concurso se celebrará en esta c i u 
dad a las doce horas del día en que 
cumplan los veintic inco días después 
de l a publicación del anuncio en los 
aludidos periódicos oficiales, ante el 
Jefe de l a comandancia, debiendo 
presentarse las proposiciones por es
crito en pliegos cerrados, en l a inte
l igencia de que será adjudicado e l 
arriendo a la que resulte más benefi
ciosa para el Cuerpo e intereses de l 
Estado ; que el a lqui ler no podrá exce
der de tres m i l trescientas pesetas 
anuales y que e l pago de los gastos 
que ocasione l a inserción de este 
anuncio ( n dichos periódicos y el del 
importe de las pólizas del contrato y 
de sus tres copias, serán de cuenta 
del arrendador o dueño de l a finca. 

P a l m a , tres de Noviembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V . 9 B . w 

F i r m a d o . 
J u a n Rendón. 

(Núm. 1.376) ( E . - 4 9 6 ) 

« I 
Juzgado , l a que se ha de proveer con
forme a l a ley del Poder judic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871 y 
dentro del término de quince días, a 
contar desde l a publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, en cuyo 
período los aspirantes presentarán las 
correspondientes solicitudes. 

Perales de TajuHa, a 1.° de Octubre 
de 1 9 1 8 . — E l Juez munic ipa l , Jeróni
mo M e s o n e r o . — E l Secretario jud i c ia l , 
A n g e l Róscales. 

(Núm. 984) 

Juzgados municipales 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Den Jerónimo Mesonero Cedie l , Juez 

munic ipa l de esta v i l l a de Perales 
de Tajuña. 
H a g o s>».ber: Que se ha l la vacante l a 

plaza de Secretario munic ipa l de este 

Ayuntamiento ¿e SSadrid 
Secretaría. 

E s t a E x c m a . Corporación ha r cor
dado, en sesión de 30 de Octubre úl
t imo , aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar l a adquisición de se
tenta y ocho uniformes de verano con 
gorra de inv ierno , bandolera y carte
r a , necesarios para los indiv iduos de 
l a B a n d a muni c ipa l . 

L o s expresados pliegot de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaria del E x c m o . A y u n t a m i e n 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a intel igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del R e a l decreto de Instruc
ción de 24 d^ Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 5 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 485) 

Secretaria.—Negociado G.° 
Habiendo acordado l a Comisión 

sexta dar l a tramitación reglamenta
r ia a l proyecto, favorablemente infor
mado por l a J u n t a Consu l t iva m u n i 
c i p a l , de Parque urbanizado de l a 2 . a 

zona del Ensanche , l imi tado por las 
calles de María de M o l i n a , paseos de 
R o n d a y de circunvalación del Hipó
dromo (lado derecho) y de l a Caste
l l a n a ; en cumplimiento de lo que pre
ceptúa oí artículo 29 de l a L e y de 26 
de J u l i o de 1892, se anuncia a l públi
co a fin de que los propietarios a 
quienes afecte dicha reforma, puedan 
presentar las reclamaciones que esti 
men pertinentes, dentro del plazo de 
tre inta días, contados desde l a inser
ción de este anuncio en l a Gaceta de 
Madrid. 

E l expediente se hallará de mani 
fiesto durante dicho plazo en el Ne-
gocindo de Ensanche de esta Secreta
ría, los días hábiles, de once a una . 

M a d r i d , 29 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 1.323) 

G E T A F E 
E l proyecto de presupuesto m u n i c i 

p a l , formado para el año 1919, se en
cuentra expuesto a l público en Secre
taría, por quince días, a los efectos del 
art . 146 de l a ley M u n i c i p a l . 

Getafe, 1. a de Octubre de 1 9 1 8 . — E l 
A l c a l d e , Martín Deleito . 

(Núm. 985) 

N A V A L C A R N E R O 
E l padrón de l a riqueza rústica de 

este té-mino munic ipal para los efec
tos tributarios del próximo venidero 
año de 1919, se hal la expuesto a l pú
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, durante ocho días, en cuyo 
plazo podrán presentarse las reclama
ciones que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia. 

Navalcarnero , 3 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , F i r m a d o . 

(Núm. 977) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
E l proyecto do presupuesto m u n i c i 

pal ordinario de este munic ip io , for
mado para el próximo año de 1919, se 
ha l la terminado y expuesto al público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por termino de quince días, para 
oir roclamacionos. 

Chozas de la Sierra , 28 de Septiem
bre de 1 9 1 8 . - E l A l ca lde , Agustín 
Sánchez. 

(Núm. 980) 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
público, por término de quince días, 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, l a matrícula de Industr ia l de esta 
v i l l a correspondiente al próximo año 
de 1919, a los efectos reglamentarios . 

V e l i l l a de San A n t o n i o , 1.° de Oc
tubre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Hermenegi ldo D i e z . 

(Núm. 954) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A part i r de l a fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esia p r o v i n 
c ia , para oir reclamaciones, quedan 
expuestas a l público por el plazo que 
a continuación se expresan, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , los 
documentos siguientes: 

L a matrícula industr ia l para 1919, 
por diez días. 

E l Padrón de cédulas personales 
para 1919, por quince días. 

E l presupuesto munic ipa l para 1919, 
por quince días. 

San Sebastián de los Reyes , 2 de 
Octubre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . A . 

José Redondo. 
(Núm. 949) 

V A L D E M O R O 
L a J u n t a munic ipal de mi presiden

c ia , en sesión celebrada el día 2 del ac
t u a l , ha acordado arrendar por subas
ta los siguientes arbitr ios : pesos y me
didas de uso obligatorio y puestos pú
blicos de venta. 

L o que se hace público a los efectos 
del art . 24 de l a Instrucción de 24 de 
E n e r o de 1905, a fin de que, en el tér
mino de diez días, puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean apor-
tunas. 

Va ldemoro , a 4 de Noviembre de 
1 9 1 8 . — E l A l c a l d e accidental , Gaspar 
F igueras . 

(Núm. 1.379) C E . - 4 9 9 ) 
P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
E l día 28 del actual , y hora de las 

diez, se celebrará en esta Casa Con
sistorial l a subasta del arriendo del 
arbitr io de pesas y medidas en 1919, 

. bajo el tipo y condiciones de manifies-
\ to en la Secretaría del Ayuntamiento" 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará otra el 5 de D i c i e m 
bre, con l a rebaja del veintic inco por 
ciento del t ipo. 

Paracuel los de J a r a m a , 30 de Oc
tubre de 1918. — F l A l c a l d e , Federico 
María Meco. 

(NÚm, 1.407) (E .—497 ; 
R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Se encuentra vacante l a plaza de 
Módico t i tular de esta v i l l a , cuya 
dotación el de 750 pesetas anuales: 
los que appiren a l cargo de l a misma 
presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Secreta
ría, durante el término de tre inta días. 

Ribas v Vae iamadr id , 21 de Octu
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
A p o l i n a r A l a m b r a . 

(Núm. 1.418) (O—245 . ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
F o r m a d a la matrícula de contribu

ción industr ia l para e l ejercicio próxi
mo, queda expuesta a l público eu l a 
Secretaría dol A y u n t a m i e n t o , por diez 
días, para o ir reclamaciones. 

H o y o de Manzanares, 30 de Seo 
tiembre de 1918. — E l A l c a l d e , Anas 
tasio Blasco . 

(Núm. 948.) 

B H S T A R V I E J O 
E l día venticuatro del actual y ho

ra de las once y doce respectivamen
te, tendrán efecto en l a Sa la de Se
siones de este A y u n t a m i e n t o , las su
bastas del arriendo de los arbitr ios 
municipales para 1919, de pesas y 
medidas de uso vo luntar io y de los 
derechos de degüello en e l Matadero 
público, bajo el t ipo de 300 y 400 pe
setas y demás condiciones de los p l ie 
gos que se encuentran de manifiesto 
en l a Secretaría del A y u n t a m i e n t o . 

Bustarvie jo a 2 de Noviembre de 
1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Pedro P l a z a . 

(Núm. 1.364*.) ( E . - 4 9 8 ) 

T O R R E L A G U N A 
L a matrícula de l a contribución i n 

dustr ia l de esta v i l l a , formada para e! 
año 1919, se ha l la expuesta a l público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por espacio de quince días, a fin de 
que pueda ser examinada por los con
tribuyentes y puedan presentar dentro 
de dicho plazo las rectificaciones que 
consideren procedentes. 

Torre laguna, 3 de Octubre de 1918.-
E l A l ca lde pr imer teniente regidor. 

L u i s Oñoro. 
(Núm. 978) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
L a matrícula de l a contribuciún i n 

dustr ia l y de comercio de este M u n i 
c ip io , formada para el próximo ven i 
dero año de 1919, se h a l l a terminada 
y expuesta en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, para o ir reclamaciones. 

Chozas de la S i e r r a , 1.° de Octubre 
de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Agustín Sán
chez. 

(Núm. 981) 

C A R A B A Ñ A 
E u cumpl imiento a lo dispuesto } or 

los artículos 84 y 85 del v igente re 
glamento de l a contribución indus
t r i a l , se convoca a J u n t a a todos los 
industriales de este término, compren
didos en el art . 79 de l mismo , a fin de 
que tenga lugar en esta Sa la Consis
tor ia l el día 12 del corriente y hora 
de las once en punto de su mañana, 
l a elección de cargos y constitución 
de gremios, como base para l a d i s t r i -



bución i n d i v i d u a l del importe de l a 
contribución respectiva y formación 
de l a matrícula del próximo año de 
1919. 

Carabaña, 1.° de Octubre 1918. 
E l A l c a l d e , 

J u a n Fernández. 
fKúm. 966) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
L a matrícula de l a contribución i n 

dustr ia l de este término m u n i c i p a l , 
formada para el año de 1919, se h a l l a 
de manifiesto en l a Secretaría del 
A y u n t a m i e n t o , por espacio de quince 
días, para c i r reclamaciones. 

R o b l e d i l l o de l a J a r a , a 1.° de Octu
bre de 1 9 1 8 . - E l A l c a l d e , P . O., M i 
guel Beni to . 

(Núm. 987) 
V A L D I L E C H A 

Confeccionada l a matrícula de l a 
contribución industr ia l de este térmi
no m u n i c i p a l , para el próximo año de 
1919, se ha l la de manifiesto en la Se
cretaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

V a l d i l e c h a , a 3 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , Urbano Sánchez. 

(Núm. 988) 
V A L D E M O R I L L O 

E l presupuesto munic ipa l ordinario 
de esta v i l l a , formado para el próxi
mo año de 1919, se ha l la expuesto a l 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamientos, por espacio de quince días, 
para o i r reclamaciones. 

V a l d e m o r i l l o , 3 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , V i c tor iano E n t e r o . 

(Núm. 1.019) 
A R R O Y O M O L I N O S 

Se h a l l a expuesto a l público el pa
drón de l a r iqueza este término 
m u n i c i p a l , por término de ocho días, 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, para los efectos tr ibutarios de 
1919, en cuyo plazo se admiten recla
maciones. 

A r r o y o m o l i n o s , 6 de Octubre de 
1918. - E l A l c a l d e , Benigno Martín. 

(Núm. 1,018) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
L a matrícula de l a contribución i n 

dustr ia l de este término, formada para 
los efectos contributivos del próximo 
año 1919, se ha l la terminada y expues
to a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de qu in 
ce días, con el fin de que pueda ser 
examinada y se deduzcan las reclama
ciones que crean oportunas. 

Pozuelo del R e y , 4 de Octubre de 
1918. — E l A l c a l d e , Nicasio A p a r i c i o . 

(Núm. 991) 
T I T U L C I A 

E l presupuesto munic ipa l ordinario 
de esta v i l l a , formado para el año de 
1919, se h a l l a expuesto a l público en 
l a Secretaría de este Ayuntamiento , 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

T i t u l c i a , 3 de Octubre de 191 E l 
A l c a l d e , Gregorio García. 

(Núm. 993) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Recibido el padrón de l a riqueza 

rústica de este término munic ipal 
para el próximo año de 1919, queda 
expuesto a l público en la Secretarla 
del Ayuntamiento , por el término de 
ocho días, para o ir reclamaciones, que 
únicamente versarán acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

V i l l a v i c i o s a de Odón, a 4 de Octu
bre de 1 9 1 8 . — E l Presidente de l a 
junta per i c ia l , Tomás Bao . 

(Núm. 994) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
L a matrícula de industr iales de es

ta v i l l a , para efectos tr ibutarios de 
1919, se encuentra terminada y de 
manifiesto durante quince días, en l a 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o pa
ra su examen por quien lo desee, y 
f o rmular las reclamaciones reglamen
tarias. 

Torrejón de Velasco , 10 de Octubre 
de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Román S a r r i a . 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Se ha l la terminada y expuesta a l 
público, por diez días, en la Secretaría 
del A y u n t a m i e n t o , l a matrícula indus
t r i a l de este término para e l año de 
1919, con objeto de oir reclamaciones. 

A s i m i s m o se ha l la terminado y ex
puesto a l público, por quince días, en 
la m i sma Secretaría, el padrón de cé
dulas personales para el año de 1919, 
también con el objeto de oir reclama
ciones. 

Santa María de l a A l a m e d a , 4 de 
Octubre de 1 9 1 8 . - - E l A lea lde , J u a n 
Jiménez. 

(Núm. 1.009) 
C O S L A D A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l y de comercio de esta v i l l a 
para el año de 1919, se hal la termina 
da y expuesta al público, por término 
de diez días, e n l a Secretaríadel A y u n 
tamiento, a fin de o ir reclamaciones. 

Cos lada, 4 de Octubre de 1 9 1 8 . — E l 
A l c a l d e , Julián i e San A n t o n i o . 

(Núm. 1.014) 
V I L L A D E L P R A D O 

E l padrón de l a contribución de l a 
r iqueza rústica de este término muni 
c ipa l , para e l próximo año de 1919, 
remit ido por l a oficina Catastra l de 
esta prov inc ia , se ha l la de manifiesto 
al público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de ocho 
días, a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle , y en cuyo térmi
no no se admitirán reclamaciones que 
se presenten, las cuales sólo versarán 
sobre errores aritméticos o de copia. 

V i l l a del Prado a 3 de Octubre de 
1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , José Ovelar . 

(Núm. 986) 
V A L L E C A S 

E l proyecto de presupuesto muni c i -
j pal ordinar io , aprobado por el A y u n -
' tamiento de esta v i l l a , se h a l l a ex

puesto a l público en l a Secretaría, du 
rante el plazo de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Val lecas , 1.° de Octubre de 1918.— 
E l A l c a l d e , Francisco Pedrero. 

(Núm. 989.) 
C U B A S 

E l proyecto de presupuesto muni c i 
pal ordinario de este Munic ip io para 
el próximo año de 1919, se ha l la ter
minado y expuesto a l público en l a 
3ecrotaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Cubas, 26 de Septiembre de 1918.--
E l A l c a l d e , A n t o n i o M . Crespo. 

(Núm. 990.) 
H O R T A L E Z A 

E l proyecto de presupuesto muni c i 
pal ordinario de este Muni c ip i o , for
mado para el año próximo de 1919, se 
h»lla terminado y expuesto a l público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

H o r t a l e z a , 5 de Octubre de 1918.— 
E l A l c a l d e , Eduardo Núñez. 

(Núm. 1022. ) 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Queda expuesto a l público por tér
mino de ocho días, y en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , el padrón de l a I 

r iqueza rústica de este término m u n i 
c i p a l , para los efectos tributarios de 
1919, durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores ar i t 
méticos o de copia. 

Cadalso de los V i d r i o s , a 3 de Octu
bre de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Pedro A l -
varez . 

(Núm. 1.020.) 
L A A C E B E D A 

E l padrón de cédulas personales 
para el año próximo de 1919, y l a ma
trícula indus t r ia l para el mismo año 
de 1919, se h a l l a n de manifiesto a l 
público en esta Secretaría, por térmi
no de quince días, para su examen 
por cuantas personas lo deseen y para 
o ir reclamaciones. 

L a Acebeda, 11 de Octubre de 1918. 
E l A l ca lde , Tomás González. 

(Núm. 1.090) 
F R E S N E D I L L A S 

E l proyecto del presupuesto m u n i 
c ipal ordinario de esta v i l l a , para el 
próximo año de 1919, se ha l la expues
to a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, para o i r reclamaciones, pasado 
dicho plazo no serán oídas. 

Fresned i l las , 14 de Septiembre de 
1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Tomás V e n t u r a . 

(Núm. 1.088) 
C E N I C I E N T O S 

Formado el padrón de l a riqueza 
rústica de este término munic ipa l , pa
ra los efectos tr ibutarios de 1919, por 
l a oficina de conservación catastral , 
se h a l l a expuesto a l público en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , por ocho 
días, para o i r reclamaciones sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Cenicientos, 3 de Octubre de 1 9 1 8 -
E l A l c a l d e , Modesto L i z a n a . 

(Núm. 1.016) 
H O R T A L E Z A 

F o r m a d a l a matrícula del subsidio 
indust r ia l y de comercio de esta v i l l a , 
para e l año próximo de 1919, queda . 
dicho documento expuesto a l público ¡ 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n - | 
to, por término de diez días, para que 
puedan formularse las reclamaciones 
pertinentes. 

H o r t a l e z a , 5 de Octubre de 1918 . -E l 
A l c a l d e , Eduardo Núñez. 

(Núm. 1.022) 
R A S C A F R T A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l de esta v i l l a , formada para el 
año próximo de 1919, se ha l la expues
ta a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Rascafría, 11 de Octubre de 1918.— 
E l A l c a l d e , Ricardo C a n i l . 

(Núm. 1.088) 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

L a matrícula indust r ia l de esta v i 
l l a , formada para el año de 1919, se 
h a l l a expuesta a l público en l a Secre
taría de este A y u n t a m i e n t o , por el p la 
zo de diez días, para o ir reclamacio
nes, pues pasados éstos, no se a d m i t i 
rá n i n g u n a . 

Robledo de Chávela, 10 de Octubre 
de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , A n t o n i o de P e -
draza. 

(Núm. 1.087) 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

L a Matrícula de l a Contribución I n 
dustr ia l de esta v i l l a formada para el 
año 1919, se ha l la terminada y ex
puesta a l público en l a Secretaría del 
A y u n t a m i e n t o , por término de diez 
días, a los efectos reglamentarios. 

San Fernando de Henares , 10 de 
Octubre do 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , José 
Majan . 

(Núm. 1.076) 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 
A N Ü X C I O 

E l día veintiséis deNoviembre , a las 
doce de la mañana, se verificará en 
mí despacho de esta fábrica, y ante la 
J u n t a correspondiente, l a subasta pú
b l i ca para adqu i r i r el carbón de cok 
necesario para los servicios de l a mis
ma, durante el año de m i l novecientos 
diez y nueve. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación, puedan examinar e l pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en esta fábrica en los días y horas 
laborables hasta el anterior a l en que 
se verifique la subasta. 

P a r a tomar parte en l a subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de la m i s m a , en 
el Registro de l a fábrica, de nuevo a 
una, además del pliego de proposición, 
los recibos que acrediten el pago de 
la contribución con arreglo a l a Tar i fa 
segunda A - 1 8 o A - 4 0 , con seis meses 
de antelación por lo menos a l a fecha 
de l a celebración de l a referida su
basta. 

A dichos recibos deberá acompañar
se también el resguardo que acredite 
haber constituido en l a Caja general 
de Depósitos, l a cant idad de dos m i l 
pesetas. 

Se advierte a los l icitadores que en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el . 
acto licitación por pujas a l a l l a n a , 
durante el término de quince m i n u 
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho p l a 
zo subsistiese l a igua ldad , se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del servic io . 

L a fianza garantía del cumpl imien 
to será el diez por ciento del importe 
de l a consignación ord inar ia de l año 
contratado, cumputándose a este efec
to, como tipo, el precio en que se ha 
y a hecho l a adjudicación. 

L a s proposiciones habrán de ajus
tarse al modelo que a continuación se 
expresa. 

Modelo de proposición: 
D . . . , vecino de. . . , que v i v e cal le 

de. . . , número.. , cuarto . . . , que r ¡un> 
cuantas circunstancias exiga l a L e y 
para contratar con el Estado , enterado 
del anuncio inserto en l a Gaceta de 
Madrid^ número..., fecha. . . , o en ei 
BOL-.TIN OPIO AL de l a p r o v i n c i a , nú
mero. . . , fecha... , y de cuantos requi 
sitos se previenen en el pl iego de con
diciones que obra en la Fábrica Nacio
n a l de l a Moneda y T i m b r e , para ad
q u i r i r en subasta pública e l carbón de 
cok necesario para el servic io de l a 
m i s m a durante 9l año 1919, o sea l a 
cantidad de cuatrocientas toneladas, 
y e l número que sobre éstas pueda 
pedirse hasta un tre inta por ciento 
más, se compromete a entregar en la 
Fábrica Nacional cada tonelada de 
carbón de cok de las circunstancias 
que se exigen en el mencionado p l ie 
go, el cual acepto en todas sus partes 
sin alteración ulter ior , por el precio 
de pesetas y céntimos de peseta 
(en letra) . 

(Fecha y firma del interesado) 
M a d r i d . . . , de Noviembre de 1918« 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres y Almúnia. 

( E . - 493 ) 
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